
Guatemala, 31 de agosto de 2020

fngeniero, /'
Hugo lsÉel Guena Escobar
D¡rectof General de Hidrocarburos
Minister¡o de Energía y M¡nas
Su Despacho

/
Señor D¡rector:/

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020, 7-2020, 8-2020 9'2020 y 12-

2020 del presidente de la República y Decretos 8-2020, 9-2020,12'2020 , aprobados y

reformados Dor los Decretos No. 8-2020, 9-2020, 21-2020, 22-2020 y 27-2020 del
Congreso de la Repúbl¡ca que ratifican, reforman y prorrogan el Eslado de Calamidad
Públ¡ca en todo el teritorio nac¡onal como consecuenc¡a del pronunc¡am¡ento de la
Organización Mundial de la Salud de la epidem¡a de coronav¡rus COVID-1g como

emergenc¡a de salud pública de importanc¡a internacional y del Plan para la Prevención,
Contención y Respuesta a casos de coronavirus (COVID-19) en Guatemala del l\,Iinisterio

de Salud Públ¡ca y Asistenc¡a Social.

De conform¡dad con las d¡sposiciones pres¡denc¡ales en, caso de calam¡dad públ¡ca y
órdenes para el estricto cumplimien¡o, 'sus r¡odificaciotés y ampliaciones de fecha 03,
10, de mayo, 5, 14,28 dejun¡o, 131 31 Julio del 2020. Se establecen prohibic¡ones entre
ellas:

1. Se suspenden las labores y ac{¡v¡dades en las distintas dependencias del Estado, asi
como en el Sector Privado por el üempo establec¡do y señalado anteriormente.

Se exceptúan de la presente suspens¡ón:

a. Presidencia de la Repúbl¡ca y Gabinete de Gobierno, así como el personal que

determ¡nen cada una de las aúoridades superiores de las entidades públicas

Conforme a los Memorándum DS-|\/|EM-APM-005-2020, DS-MEM-APM-007-2020, DS-

IVEM-AP|V|-009-2020, DS-MEM-APlvl-o'19-2020, DS-IVEM-APM-02 1-2020, el N¡inistro de

Energía y Minas y CIRCULAR 016-2020, de la Unidad de Recursos Humanos; en

atención a las disposic¡ones presidenciales emite las disposiciones ¡nternas que deberán
ser acatadas por todo el personal que ¡ntegra esta Ins{ituc¡ón.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máx¡mo la asistencia de
personal, que se ¡nforme al personal que debe estar d¡sponible en sus hogares para

atender cualquier eventualidad, y permitir el kabajo desde casa facilitando los insumos
necesarios. Asl como las Normat¡vas Internas mlnimas para la utilización de teletrabajo/
trabajo remoto, Prestación de Serv¡c¡os por Teletrabajo de forma Remota.

Las d¡sposic¡ones anteriores afeclan la prestación de serv¡cios lécn¡cos y profes¡onales

con cargo al renglón presupuestario 029 "otras remuneraciones de personal temporal",
pactadAs entre los distintos contratistas y el Mitisterio de Energía y lvlinas,

/
Por leí qu/ las- áctiv¡dades realizadas conforme a lo estipulado en el Contrato Número
DGH45-2020 de Drestac¡ón de SFRVTCTOS PROFESIONALES'INDiWDUALES EN
GE VERAL, fueron real¡zadas conforme las disposiciones anteriores, por lo que las
mismas se realizaron tanto en las instalaciones del Ministerio de Energía y ¡,rinas, asf
como fuera de ellas.



'/'//
Por este medio ne d"r¡o 4 uste{colel prdpósito de dar cumplimiento.a 'fa cláusula ,
Octava del Contrato Númlo DGfl-45-2020, celebrado gntre la DIREGCION GENERAL -
DE .ÁlDRocARBuRos y mi ,,.firsona para y'a prestación de sERvrcros'
PROFESTOTVALES I^¡D'V'DUALES EN GENERAL bajo el re¡slón 029, meFrmüd
presentar el jnformellensual de actividades desarrolladas en el período del 03'al 31 de
Agosto d94020. /

Se detallan Actividades a continuación:

TDR 1: Asesoría en el diseño y elaboración de mapas de ¡nterés petróleo en las
cuencas s€dlmentarias de Guatemala,

. Se apoyó de manera técnica en la presentac¡ón del mapa de la ¡nfraestructura del
país en el que se ¡ncluyeron aeropuerlos ¡ntemacionales, puertos y principales vías
terrestres. Asimismo, la infraestruc'tura del transporte de hidrocarburos desde los

campos petroleros en fase de explotación hasta la term¡nal de embarque, ubicada en

el Puerto Santo Tomás de Castilla. lzabal,

TDR 2: Asesoria en la adm¡n¡stración de lntormación y bases de datos relacionadas
con informac¡ón técn¡ca de geología, geofísica, perforasión de pozos, €structuras y
yac¡m¡entos,

. Se realizó la base de datos de líneas slsmicas, que incluye la información en formato

digitaf y análogo para los bloques inclu¡dos en la licitÉ,ción 2021 .

. Sein¡cióel Droceso del Sistema de Géstión Documental para la informac¡ón referente
a la sección de geologla del Departamento de Exploración. Específicamente en la
base d€ datos de información geográfica y los documentos digitales procesados por

NORCONSULT, A.S.

TDR 3: Asesoría en el diseño de bloqués para ser inclu¡dos en un proceso de
l¡citación ds áreas de ¡nterés petrolero

. Se apoyo de forma técn¡ca en el diseño del bloque Cotzal-1 ubicado én la cuenca
Petén. al NW del Daís.

. Se vermcó la dispon¡b¡l¡dad de los arch¡vos digitales de las líneas sísmicas para los

bloques de la l¡citación 2021.

TDR 4: Asesoría en las d¡st¡ntas actividades que sean asignadas por la D¡rección
General de H¡df oca.buros

. Se brindó apoyo técn¡co a la Jefatura del Departamento de Explorac¡ón en temas
relac¡onados con trabajos de geología que fueron solicitados durante este mes.



Sin ofro üdcular me suscribo de usted, atentarnente,

t l,fV
//ftffi/- %",i1"t,É""€,""'j"

Marloñ Joa6,tfn Coy Figueroa cut¡oc¡doco
Dpt No.1456 27553 1601 cotEol¡Do 

^6luo 
¡o r!,ú!.

Ingeniero Geólogo
Colegiado Activo:'15,005

Aprobado
Ing. Hugo lsrael Guena Escobar
D¡redor General de H¡drocarburos
Minisiterio de Energía Y Minas
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Guatemala, 30 de Septiembre de 2020'.

Ingeniero
llugo lsrlél Guerra Escobar
Directoy'General de Hidrocarburos
Ministerio de Energfa y Minas
Su Desoacho

/
Señor D¡rector:

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020, 7-2020, 8-2020 9-2020' 12-

2O2O ,15-2O2OY 17-2020 del presidente de la República y Decretos No 8-2020, 9-2020'
21-2020, 22-2020 y 27-2020 del Congreso de ia República que ratifican, reforman y
prorrogan el Estado de Calam¡dad Pública en todo el territorio nacional como

consecuenc¡a del pronunc¡am¡ento de la Organización Mund¡al de la Salud de la epidemia
de coronav¡rus COV|Dl9 como emergencia de salud pública de importancia internacional
y del Plan para la Prevención, Contenc¡ón y Respuesta a casos de coronav¡rus (COVID
19) en Guatemala del M¡nisterio de Salud Ptibl¡ca y Asistenc¡a Soc¡al.

De conformidad con las disposiciones presidenc¡alep/ en caso ié calamida! pública y
órdenes para el estricto cumplim¡ento, sus modific/ciones y affipliaciones/de fecha 03'
10, de mayo, 5, 14 , 28 de junio, 13, 31 Julio y 24 de agosto del 2020. Se esteblecen
proh¡biciones entr€ ellas:

1. Se suspenden las labores y actividades en las d¡stintas dependencias del Estado, así

como en el Sector Pr¡vado por el tiempo establec¡do y señalado anteriormente.

Se exceptúan de la presente suspensiór..

a. Presidencia de la Repúbl¡ca y Gabinete de Gobierno, asl como el personal que

determinen cada una de las autoridades superiores de las entidades públicas

b. Se exc€ptúan de la prohibición de reuniones a los miembros de sociedades,

asociaciones, fundaciones, consorc¡os, organ¡zaciones no gubernamentales,

cooperativas, organizaciones de trabajadores, y personas jur¡d¡cas legalmente

constitu¡das para celebrar asambleas, juntas o reuniones para el ejerc¡c¡o de sus

derechos, obl¡gaciones o func¡ones, guardado las medidas de h¡giene y segu¡idad
para ev¡tar contagios de COVID-19.

conforme a los Memorándum DS-ME¡,-APM-005-2020, DS-MEM-APIM-oo7 -2020' Ds'
MEI\,-APM-OO9-2020, OS-IVEM-APlvl-o19-2020, DS-|V|EM-APM-02'1-2020' el M¡n¡stro de

Energía y Minas y CIRCULAR 016-2020, de la Unidad de Recursos Humanos; en

aten;ón á las d¡sposic¡ones presidenc¡ales emite las disposic¡ones intemas que deberán

ser acatadas por todo el personal que integra esta lnstltuc¡ón

En los numerales 4, 5, y 5 se establece que se debe reduc¡r al máximo la as¡slenc¡a de
personal, que se informe al personal que debe estar disponible en sus hogares para

atender cualqu¡er eventualidad, y permitir el trabajo desde casa facilitando los insumos

necesar¡os. Asl como las Normat¡vas Internas m¡nimas para la utilización de teletrabajo/
trabajo remoto, Pfestación de Serv¡cios por Teletrabajo de forma Remota.

Las disposiciones anteriores afectan la prestac¡ón de servicios técn¡cos y profesionales
con cargo al renglón presupuestario 029 "otras remuneraciones de personal temporal',
pactadas erúre los d¡stintos cont{aüstas y el M¡n¡sterio de Energla y M¡nas.



I

Por'lo quF'las aslividades realizadas conforme/'a lo estipulado en el Contrato Número
DGü145'2020 de prestación de SERyICTOS'PROFES¡OTVALES l /D,VIDUALES EIV

GENERAL, fueron realizadas conforme las disposic¡ones anteriores, por lo que las
mismas se realizeron tanto en las instalac¡ones del Min¡ster¡o de Energía y l\r¡nas, así
como fuera de ellas.

Por este medio me d¡rijo a usted con.el propósito de dar cumplimiénto-a la Cláusula
Octava del Contrato Núrnejo DGH45-2020, celebrado entre la DIRECCION GENERAL
DE' HIDROCARBUFOS y mi persona para la prestadón de SERyTCTOS
PROFESTOÍITÁLES INAU|DUALES EN GENERAL. bdo el renglón 029, me /permjto
Dresentar el intórme Melsualde actividad€s desarrolladas en elDelodo del 0l'al 30/de
SeDüembre de 2020.

Se detallan act¡v¡dades a continuación:

TDR l: Asesoría en el diseño y elaboración de rnapas de ¡nteés petróleo en las
cuencas sed¡mentar¡as de Guatemala

. Se real¡zó de forma técn¡ca la ed¡c¡ón de cada uno de los mapas de interés petro¡ero
incluidos en el informe de lic¡tación 2021.

TDR 2: Asosorla en la administración de ¡nformación y bases de datos relacionadas
con información técnica de geología, goofisica, perforación de pozos, est¡ucturas y
yac¡m¡entoa

. Se real¡zó la ed¡ción de la base de datos de líneas sismicas, que ¡ncluyen la
información €n fomato d¡g¡tal y análogo para los 5 bloques ¡nclu¡dos en la l¡citación
2021.

. Se realizó la recop¡lación de archivos en formato dig¡tal de las llneas slsmicas, así
como la depuración a partir de los 5 bloques propuestos.

. Se continuó con el proceso del Sistema de Gest¡ón Documental para la ¡nformación
referente a la sección de Geolog¡a dei Departamento de Explorac¡ón. Se ¡mplementó
una carpela compartida para la basa ds datos de informac¡ón geográfica.

TDR 3: Age3orla en el d¡seño de bloques para ser ¡ncluidos a un prcceso de
l¡citac¡ón de áreaa de inteÉs petrolero

. Se real¡zó el requerimiento med¡ante of¡cio al despacho del director, para solicitar
¡nformación digital de los lfmites territorial$ del país que fueron de utilidad en el
diseño incluidos en el informe de licitación 2021.

TDR 4: Asesoría en la elaborac¡ón de $tud¡os geológicos que permitan evaluar y
cotizar ¡as operac¡ones petroleras en el pa¡s, en cumplimiento a lo est¡pulado en la
Ley de Hidrocarburos y su Reglanrenlo

. Se elaboró y brindo asesoria técnica mediante la realización del ¡nforme de
"lnformación técnica, ronda de ¡¡citación de áreas terrestres' solic¡tada por el
subd¡rector de la Dirección General de Hidrocarburos.



. -Se 
elaboró la presenbc¡ón titulada: iAreas propuestas para contraer contÉtos

petrolero$ con información técn¡ca de las áreas propuestas pa€ la ronda de
l¡citac¡ón 2021, fue solicitada por el subd¡rector de la D¡rección General de
H¡drocarburos.

TDR 5: Asesoría en las d¡siintas actividades qu€ séan asignadas por la D¡recc¡ón
General de Hidrocarburos

. Se brindó apoyo técnico a la Jéfatura del Departamento de Explorac¡ón en temas
relacionados con trabajos de geologfa que fueron solicitados durante este mes.

Sin otro part¡cular me suscfibo de usted, atentamente.

Marlon J In Coy F¡gueroa
OPI No. 2456 27553 1601

IngeniEro Geólogo
Coleoiado Aclivo: 1 5.005
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Apfobado \.
lng. Hugo lsrael Gueriá-Escobar
Direclor General de H¡drocarburos
l\rinisterio de Energía y Minas


